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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 14 DE JULIO DE 2022 00001125/2022 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

FUNDACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL SALVADOREÑA 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 2FGB02COOO CR SAFI: 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
CANT. MEDIDA 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES 

OBJETO: DESARROLLAR BASES DE DATOS CON SQL SERVER 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54505 

PRECIO 
UNITARIO 

$3,220.00 

TOTAL 

TOTAL 

$3,220.00 

$3,220.00 

HORAS DEL EVENTO: 21 PERSONAS BENEFICIADAS: 

BENEFICIARIO: FUNDACION DE DESARROLLO SOCIAL (FUNDESO), ACF TECHNOLOGIES LATAM S.A DE C.V. 
CONCENTRIX CVG GLOBAL SERVICES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., LTJ EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V. , AMERICARES FONDATION INC, CORPORACION MERCANTIL SALVADOREÑA S.A. DE C.V. 
(COMERSAL), OPTIMA CONSULTORES, S.A. DE C.V., ACACYC-PNC DE R.L. (ASOCIACION 
COOPERATIVA DE AHORRO CREDITO Y CONSUMO DE LA PNC DE EL SALVADOR), CETYA DE 

23 

TEL.:--

FAX.: 000-0000 

~& ~---~,...~-----&-.1-t.-l.&.-•-- r".r< r-~.,,..L-~,,.__--- ,,,.........._____.__. .__._..,,., -'e:"L..-O~r":~._._ ___ _ 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 17rT/2022 Y EL 21/8/2022, FECHAS DE EJECUCION 17, 24, 31 DE JULIO; 14, 21 
DE AGOSTO DEL 2022 / HORARIO: DE 8:00 A.M. A 12:00 P.M.; DE 8:00 A.M. A 1 :00 P.M. (ULTIMA FECHA) 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE REPORTE DE VIDEOCONFERENCIAS DE LOS PARTICIPANTES AL FINALIZAR EL EVENTO; 

FORMAN PARTE OFERTAS T 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION : ~ 

G. LUIS ARTURO GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO: 

OBSERVACIONES: 40% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE lA CAPACITACION. "SEÑOR PROVEEDOR: SE LE INFORMA QUE DESPU~S DE lA 
REALIZACIÓN DEL EVENTO, SE LE DARÁ UN PLAZO DE 15 DIAS HÁBILES PARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL COBRO DEL EVENTO, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SE ANULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA." 

Original • Expediente 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENITEZ 

ADJUDICA 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

Karfa Salinas 

1 4 JUL ·¿u22 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

Et contratista acepta lodas y cada una da las d c')usutas oetalladas en la presente Orden de Compra y 
demás doC\Jmentos anexos. por el acto de suscnb1r et presente documento l as cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bten o seMc1os Que suministre Serv1cros de Acciones Formativas o 
Adqu1s oón de Sienes o Servioos d•sbntos de Acoones Formauvas 

CLAUSULA GENERA 
En el contexto de a presente Orden de Compra, os términos siguientes serán interpretados de a 
1T"arera que se ndica a conunuac16n a) Summ1suo Es el bien o set'Vltto que proooroonará la 
contrausta de acuetdo a las espec1ficac1ones contenidas en su oferta y al presenle documento y sus 
anexos, b) Contratante El instituto Sa!vadoreñ.o de Formacsón Profesional que se denominará 
INSAFORP. quien está sohotando el suministro del 01en o serv1cao, e) Contratista o svnumstrante Es 
la persona natural o JUrídiea menc1onada en !a oresente Orden de Compra, quien suministrará el b ten 
o servicio reouendo, d) Ley de Adqu1s1C1ones y Contrataciones de la Adm1n1stract6n Púbhca, que en 
el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adqu1s1C1ones y 
Contrataciones lnstituc1onat, en adelante UACI La presente Orden de Camera so suieta a lodo lo 
establecido en Ley de la matona y demás leyes aplicables vigentes. asf como las obhgac1ones 
cond1ciones. pactos y renuncias, mencionadas en el presento documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO VIO PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN . 

De común acuerdo la presen1e Orden de Compra podrá ser mochlicada, ampltada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conforrrndad a fa LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las s1gu1en1es sttuaciones a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a !o que 
se~ala la cláusula X de este documento, y b) cuando en la e1ecuc1ón de la Orden de Compra Sul')an 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de tuenes o servicios se em1urá un 
documento que modifique la Orden de Compra y formara parte mtegral de esta En caso de acciones 
formaUvas, las fechas establecidas en el Formulano número ocho (F..S). Clue forma pane ntegrante 
oe este oocumento, podrá modificarse con la presentación del (F12) fnnado por la empresa 
benefic1ana o nota em1t1da por el contrabsta y avaJada por fa empresa benefic1ana, al menos 1 dfa 
hábil antes de la fecha aorobada por el tNSAFORP para fa e1ecuc1ón de la acción formabva, en la 
que nd1cará ros motivos o las circunstancias por las cuales es necesana dicha mod1ficac.6n, 
mencionando, ras nuevas 'echas de e,ecuaón para •a prestación oe los serv·C10S No se podra 
reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, preVJamente 
autonzados por la GFC $1 se tratare de cambio de 'aetlitador podrá aotonzarse únicamente cuanoo 
concurran las s1tuac1ones siguientes a) Por muene del fac1htador. o) Por salida del país. c) Por 
renuncia del faethlador con la empresa contratada oor INSAFORP y d) Por cualquier otra s11uac16n 
deo1damente comprooada Para erectos de proceder a ta validación del documento y rroo1ficac1ón de 
a oontratac16n, la cana debe estar tirmaoa y sellada por el Gerente o Jefe sohc.tante oel serv1cto, 
expresando su y¡sto bueno y conformidad para el cambio El INSAFORP dispondrá oe hasta sesenta 
dlas postenoras contados a partir del s19U1ente a 1a finalización da las obhgac1ones ObJ&to del 
oresente documento para formular los reclamos correspondientes 

111 CLAUSULA ESPECIAL 

El contratista se obhga a entregar los bienes suministrados, en buenas condiciones y dentro del 
peflodo estJpulado en el lugar que designe el INSAFORP Asimismo, si se pactaro entregas parciales, 
deberá realizarlas de acuerdo a 10 estipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
acciones formativas a) El contratJsla se obllga a proyectar y destacar en toco evento. capacitación y 
en general cualquier acción pnnc1pat o oenvada de la presente Orden de Compra, que el INSAFORP 
es ·a Institución promotora de !as mismas, así como incorporar el logo de INSAFORP previa 
autonzac1ón escnta de éste, en toao medio de d1fus1ón escnto y/o electrónico. en el que oo alguna 
manera se haga refareneta a las acciones deflvadas del cuniphtTUento de la presenta Orden oe 
Compra En todo caso, las acoones publtc1tanas que el centralista e1ecute en v1nud de la presente 
Orden da Compra, deberán ser orevlamente autonzadas por el INSAFORP Queda expresamente 
proh1b1do aJ contrausta ut1hzar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, para amparar acciones 
de cualquier fndole que no correspondan estrictamente al cumphm1ento de la presente Orden de 
Compra. asf como .ncorporarto o d1f\Jnd1r10 en tarjetas de presen1ac16n o folleterla propia ael 
contratista De igual '113nera, se prohibe expresamente al contrausta q1..a bnnaa declaraciones o 
comunicados a nombre de INSAFORP La Vtolac16n a lo dispuesto antenormen1e será tomado en 
cons1derac•ón en la evaluación da ofena de futuras acciones ad1ud1cabtas al summ1strante, b) El 
INSAFORP no se hace responsaole por cualquier acoón iniciada por terceros contra el contratista, 
oor violación a derechos de aotor en el desarrollo da a acción formabva 

·si durante la ejecución del contrato se comprobare oor la Dirección General de lnsoacc1ón de 
Trabap del M1n1steno de Traba¡o y Prev1s1ón Social, mcumphmento por pana de(I) (la) contratista a 
fa normativa qua prohíbe et ttaba,ta nfanbl y de protecoón de la persona adolescente traba}Sdora, se 
deberá uam11ar al proeed1m1ento sanc1ona1ono que dispone el art 160 de la LACAP para determinar 
el comet1m1onto o no durante la e¡ecución del contrato de la conducta t1p1ficada como causal da 
mhab1htacrón en al an 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a ta innovación de hechos falsos 
para obtener la ad1ud1cac1ón de la contratación. Se entenderá por comprobado el 1ncumphm1onto a la 
norma11va por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, s1 durante el trámite do re 
mspecc1ón so determina que hubo subsanación por liaber comebdo una mfracc16n, o por el contrario 
s1 se remitiere a proeed1m1ento sancionatono, y en éste Ultimo caso deberá finalizar al proced1m1ento 
para conocer la res0Jut1ón final ~ 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El INSAFORP oagará al precio de !os bienes o seMCJos prestados o summ1strados en moneda de 
curso legal. siempre y cuando estén reC1b1dos a su entera satisfacoón y dentro oo as condiciones 
establec1oas en la presente Orden de Compra. previa presentaC16n oa la factura corresoono1ente 
em1tioa en 'egal rorma, con el Es conrorme del Gerente o 1efe de a Unidad sohettante del INSAFORP 
y al Acta de Recepe16n deo1damente 'irmada. Ad1oonalmente para las accones formativas la 
contratista det>erá presen1ar la Nota de saosraccoón em1bda oor la(s) empresa(s) bene~ciana(s ) de la 
Acoón Formativa, •!Sta de asistencia oebidarnente 'irmaoa da Jos participantes S1 faltare a•guno oe 
os documentos raquendos antenormente el cago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha 
situac.ón 

V. GARANTIA 
Para garanuzar el cumphrrvento de as obligaciones amanadas de esle documento, se considerara 
a lo estableado en tos Att 35 de la LACAP y Att 33 del Re<¡lamento de la LACAP, detallando las 
caracterfsttcas oe éstas garanUas en la orden da compra emitida 

Vl. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente protub1do a !a contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 
obhgaetones que emanan de fa presente Ordon de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o iurid1cas para realizar las oohgac1ones conuacrualas, salvo las excepciones 
establecidas en el oresenle .nstrumento y demás documentos conlf3ctuales. siempre que no 
contrarfan las d1spos1ciores tegalas estaolec1das en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad da este 
documento, procediéndose. además, a hacer afectiva !a garantfa de cumphm1ento da las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte del sum1mstrante de las obhgac1ones emanadas de 
esta Orden de Compra. se aplicarán las rm.iltas establecidas en el anrculo ochenta y cmco de la 
lACAP. a las cuales se somete exorasamente el contratista, y a 1as sanciones que emanaren de la 
misma normauva y demás leyes aphcables, !as que serán impuestas por JNSAFORP, a cuya 
competenC1a se somete a efectos da la 1mpos1c1ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y T ERMINACIÓN 
La e¡ecución de la oresente Orden da Compra podrá suspenderse o term.narse unilateralmente por 
el •NSAFORP, oor 1ncumphnuento del contratista en los casos s1gu1entes· a) Por .ncumphmento CJe 
alguna de ras condiciones estiouladas en esla Orden de Compra, b) Cuando por CtJalqu1er motivo 
se altere el obJebvo pnncipaJ da la adqu1s1e16n da los bienes o sef'Vlcios descotas al reverso de 
este documento, o no se permta su consecución en los térmnos pactados: c) Por .ncumpt1rrnento 
por parte del contratista en !as fecnas da entrega. cahdad, cantidad, da los bienes a entregar. o 
cuando éste entre en rrora al entregar1as Ad1c1onalmente, en caso de acciones rormat1vas d) Por 
la asistencia del cincuenta por a enlo (50%) o menos de los partsc1oantes de la acción rcnrat1va, e) 
Por no realizar la acción fonnat1va en al otazo y tiempo convenido En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conform1daCJ a 10 que ser'lala a L.ACAP y podrá hacer 
efectivas en :odo o en parte 1a garantfa qua ampara a la presente Orden de Comora y de1ará sm 
efecto al pago o el precio es11putado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y J URISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las d1ferenC1as o conflictos que surgieran durante la e1ecuc16n del presente 
documento, se estará a lo d1Spuesto en el Título VIII, Capitulo 1 de la LACAP Para todos los 
efectos JUnsd1cc1onales, las partes se someten a la legislación vigente de la RepUbhca de El 
Salvador cuya aplicación se roahzará de conformidad a lo establecido en el articulo e.neo de la 
LACAP Asimismo, se1'alan como dom1c11io especial, ra ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tnbunales se someten. Cualquier conflicto que suf)a con respecto a la e¡ecuc1ón de las 
obhgac1ones descotas en la presente Orden de Compra será dirimido en pnmer lugar por mutuo 
acuerdo confonne a la LACf>.P, el cual de pers1sbr se someterá al conocm'llento de los tnbunales 
e.omoetentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por mouvos de casos fortuito o tuerza mayor y de conform1dad al artículo ochenta y seis de la 
LACAP. ta contraosta podr.I modificar ylo ampliar esre documento y/o sollcotar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obhgac1ones. ob1eto da la Orden de Compra en a,ecuetón, debiendo ~""sUlicar y 
documentar su soltCJtud, la cual para que sea etectiva. deberá ser aprobada por el INSAFORP, s• 
proced ere la aprobación, la contrabsta deberá entregar ta ampllac1ón de la respectiva garantfa, s1 
tuera procedente 

XI . NOTIFICACIONES 
Todas las nouficaciones referentes a la eJecuc1ón de la presente Orden de Compra. serán váhdas 
solamente cuando sean hechas por ascnto a tas direcciones de las partes con tratantes. para cuyos 
erectos las panes se1'alan como Jugar para rec1b1r notificaciones las siguientes. D1recc1ón de 
NSAFORP Parque lndustnal Santa Elena, Final calle S1emens, Edificio INSAFORP, Anbguo 
Cuscatlán, Deoartamento de La Libertad, y re 01recc1ón del contratista será la que ésta seflale en 
su oferta Lo antenor no será obstáculo para que las panes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




